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para el día veintidós del mismo mes y año, pero ésta le comunicó que ese día no la podía 
atender. 

El día quince de abril de dos mil diecinueve acudió con la señora 

a una cita con el Inspector Julio Alberto Cabezas Recinos en el 

Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil pero éste se había retirado. 
Concluye que ha estado intentando comunicarse con los Inspectores Cabezas Recinos 

y Julio Alberto Hemández pero a la fecha de la presentación de esta denuncia, no había tenido 

respuesta. 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. El poder sancionatorio que tiene este ente administrativo contralor de la ética en la

función pública, ha sido habilitado constitucionalmente por el Art. 14 de la Constitución, 

siendo una potestad jurídicmnente limitada por la ley, que constituye una de las facetas del 
poder punitivo del Estado. 

El ejercicio de las facultades y competencias del Tribunal de Ética Gubernamental 
(TEG), es un reforzamiento de los compromisos adquiridos por el Estado a partir de la 

ratificación de la Convención lntcramericana contra la Corrupción y la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción. Es así como el legislador, consciente de la 

importancia que el desempeño ético de la función pública reviste en un Estado de Derecho, 

estableció un catálogo de deberes que rigen el actuar de todos aquellos que forman parte de 

la Administración Pública; además, de un listado de conductas que conforman materia 

prohibitiva para el proceder de estos sujetos. 

De tal forma, el procedimiento administrativo sancionador competencia de este 

Tribunal tiene por objeto determinar la existencia de infracciones a los deberes y 

prohibiciones éticas reguladas en los artículos 5, 6 y 7 de la Ley de Ética Gubernamental, en 

� 
lo sucesivo LEG, y sancionar a los responsables de las mismas. 

No obstante ello, el artículo 81 del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental 

(RLEG), establece los supuestos que constituyen causales de improcedencia de la denuncia, 

entre ellos, que el hecho denunciado sea competencia exclusiva de otras instituciones de la 

Administración Pública, de acuerdo con los términos establecidos en la letra d) de la 

disposición aludida. 

11. Para construir la línea argumentativa de la decisión que se adoptará por este ente,

deben exponerse razonamientos relativos a la tipicidad de los hechos denunciados y la 

competencia del Tribunal para conocer de los mismos. 
La señora plantea diversas irregularidades suscitadas 

en la Policía Nacional Civil y en la Fiscalía General de la República en la tramitación de su 

denuncia penal contra el señor 
Sin embargo, se advierte que las circunstancias antes descritas podrían ser constitutivas 

de ilícitos penales, cuya investigación le corresponde de manern exclusiva a la Fiscalía 
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General de la República, de conformidad con el artículo 193 N.º 4 de la Constitución; y las 

mismas no se refieren a posibles infracciones a deberes y/o prohibiciones éticos, los cuales 

constituyen el objeto de competencia de este Tribunal. 

Al respecto, el artículo 17 del Código Procesal Penal establece que la Fiscalía General 

de la República está obligada a ejercer la acción penal pública para la persecución de oficio 

de los delitos en los casos determinados por dicho Código. salvo las excepciones legales 

previstas. 

Sobre este punto, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia ha 

señalado que "( ... ) la atribución de la dirección en la investigación del delito es asunto de la 

competencia de la Fiscalía General de la República y la colaboración en el procedimiento, de 

la Polida Nacional Civil. 

En ese sentido, es de la competencia exclusiva de dichas autoridades, decidir, partiendo 

de cualquier dato o noticia, el inicio de una investigación delictiva, y por tanto, realizar todas 

aquellas diligencias que consideren necesarias para comprobar la veracidad de los informes 

recibidos." (Resolución de la Sala de lo Constitucional emitida en el proceso de Habeas 

Corpus ref. 216-2007, del 15/IV /2008). 

En virtud de lo anterior, los hechos controvertidos no puede ser fiscalizados por este 

Tribunal, y por ello debe declararse improcedente la denuncia, según el artículo 81 letra d) 

del RLEG. 

Es importante señalar que este ente administrativo no se encuentra facultado para 

revisar los hechos denunciados, pues de conformidad con lo establecido en el artículo I ele la 

LEG, el procedimiento administrativo sancionador competencia de este Tribunal, tiene por 

objeto esencial determinar la existencia de infracciones a los deberes y prohibiciones éticas 

reguladas en ella, teniendo potestad sancionadora frente a los responsables ele las 

contravenciones cometidas; siendo la finalidad perseguida combatir y erradicar todas 

aquellas prácticas que atentan contra la debida gestión de los asuntos públicos y que 

constituyen actos de corrupción dentro de la Administración Pública, no así las conductas 

descritas. 

No obstante la imposibilidad por parte de este Tribunal de controlar las situaciones 

antes señaladas, esto no significa una dcsprotección de los derechos que pudieran verse 

comprometidos, sino únicamente que deberán ser otras instancias las que, dentro de sus 

competencias, evalúen y determinen las responsabilidades que correspondan; pudiendo la 

denunciante, si así lo estima pertinente, avocarse a las mismas a fin de señalar lo ocurrido. 

De manera que la denuncia adolece de un error de fondo insubsanable que impide 

continuar con el trámite de ley correspondiente. 

Sin embargo, los hechos deben ser comunicados a la Fiscalía General de la República 

para los efectos legales consiguientes. 
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Por tanto, y con base en los artículos 1, 5 y 6 de la LEG y 81 letra d) de su Reglamento, 

este Tribunal RES U EL VE:

a) Declárase improcedente la denuncia presentada por la señora

contra los señores Ernes10 Nielo Navarro, Jefe de la Subdelegación de 

Antiguo Cuscatlán; Andrés Antonio Morales Aragón, Agente; Magdalena Linares, Jefe de la 

Unidad Institucional de Atención Especializada a las Mujeres en Situación de Violencia de 

la Oficina de Denuncia y Atención Ciudadana (UNIMUJER-ODAC) de Santa Tecla; 

Norberto Arquímedes Sanlacruz, Agente de la ODAC de Santa Tecla; todos ellos de la 

Policía Nacional Civil; Fátima Guadalupe Guerra, Fiscal; Saúl Rigobcrto Zclaya Arnujo, 

Fiscal; Marleny Rccinos, Jefe de la Unidad de Delitos Relativos a la Niñez, Adolescencia y 

la Mujer (UDMM) de Santa Tecla; Jcny Xiomara Montoya Guillén, de la UDMM de Santa 

Tecla; y Claudia Sofía Membreño Guevara, de la Unidad de Delitos Relativos a la Vida e 

Integridad Física; estas últimas cinco personas de la Fiscalía General de la República, por las 

razones expuestas en el considerando II de esta resolución. 

b) Certifíquese el expediente al Fiscal General de la República, para que de ser

procedente ejerza las acciones legales correspondientes. 

e) Tiénese por señalado como lugar para recibir notificaciones la dirección que consta

a folio 9 del presente expediente. 

Notifiquese. 
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